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   ADJUDICACIÓN APOYO JUDICIAL. No. 110013110003 2020 00414 00 
 

En atención a la petición elevada, RECONÓZCASE COMO 

APODERADO judicial de la señora CAROLINA ESTHER ESCOBAR 

JARAMILLO al abogado DAVID CORTÉS MONTOYA, en virtud de la 

sustitución de poder realizada por la abogada VIVIAN LILIANA LÓPEZ 

SIERRA. Lo anterior de conformidad con el artículo 75 del C.  G.  del P. 

POR SECRETARIA REMITASE el respectivo link del proceso al 

apoderado de la convocada. 

A la señora CAROLINA ESTHER ESCOBAR JARAMILLO, se le dará 

posesión del cargo, para garantizar el ejercicio y la protección de los 

derechos de la persona titular del acto jurídico, mientras se determina 

los apoyos permanentes a que hubiere lugar, para esto se fija el jueves 

08 de SEPTIEMBRE del año 2022 a la hora de las 011:30 a.m. para que 

tome posesión del cargo.  

Comuníquese por el medio más expedito 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

YCBR 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 42 HOY 15 DE JULIO DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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